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Las leyes y ías disposicionesgenera- 
LíS dei Gobierno son obiiijaíopias para 
3sda capital de provincia desde que se 
publiquen oSicialmonle en ella y cua
tro dias despues para ios domas pue- 
lio»de ia misma provincia.
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SE PUBLICA TODOS LOS NCOS

'■f I SÉ^a

P RSinESCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Uey D. Alfonso y 

la Hein.i Doña María Cristina 

(q. ü. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Asturias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

BlNiSTERIODE GRACIA Y JDST1Œ.

Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
gn virtud de la autorhacion con
cedida por la ley de 30 de Di

ciembre de 1878.

(^Conclusion.}

Si trascurrido el termino fija
do en el párrafo segundo del ar
ticulo 331, no se hubiese prepa
rado el recurso mencionado, el 
Juez de primera instancia man

dará devolver al Juez municipal j 
los autos originales que huuiescj 
remitido, acompañándolos con 
certificación de la sentencia die* 
tada, para que aquel proceda á 
su ejecución.

Art. 1019. Los Jueces muni
cipales reunirán todas las actúa 
clones de cada juicio, y al fin de 
cada año las coleccionarán,, for
mando con ellas los tomos nece
sarios que, despues de conve
nientemente encuadernados, se 
conservarán en el archivo del 
.Juzgado respectivo.

TSIULO AlííCKKlitB-

DïL procedimiento PAR.l LA ESTRA- 
DICCION DE LOS PROCESADOS Ó CON

DENADOS POR SENTENCIA FIRME QUE 

SE HALLEN REFUGIADOS EN PAIS 

EXTRANGERO.

Art. 1020. Procederá ia pe
tición de extradición del que es
tuviere procesado ó hubiere sido 
condenado por sentencia firme;

!.• En los casos que se deter
minen en los Tratados que estu
vieren vigentes con la Potencia 
en cuyo territorio se hallare aquel 
refugiado.

2 .* En defecto de Tratado, 
en los casos en que la extradi
ción proceda según si derecho 
escrito ó consuetudinario vigente 
en el territorio á cuya Potencia 
se pida la extradición.

3 .* En defecto délos cuso? j 
comprendidos en ios dos nume
ros anteriore?, cuando la extra
dición sea procedente según el 
principio de reciprocidad.

Art. 10-1. El Juez ó Tribu-1 
nal que conozca de la causa en 
que estuviere procesado el reo 
ausente en territorio lextranjero 
será el competente para pedir su 
extradición.

Esta se pedirá por la via diplo
mática. ó por ia que se hubiese 
convenido en el Tratado que se 
hallare vigente con la Potencia á 
quien se hay^ de pedir.

Art. 1022. El Juez ó {Tribu
nal que conociere de la causa 
acordarán de oficio ó á instancia 
de parte, en resolución fundada 
pedir la extradición desde el 
momento en que, por el estado 
del proceso y por su resultado, 
fuere procedente con arregloá 
cualquiera de los números del 
artículo 956.

Art. 1023. Contra el auto 
acordando ó denegando pedir la 
extradición podrá interponerse 
el recurso de apelación, si lo hu
biese dictado un Juez de prime
ra instancia.

Art. 1024. La petición de 
extradición se hará en forma de 
suplicatorio dirigido al Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Se exceptúa el caso en que por 
el Tratado vigente con la Poten

cia en cuyo territorio se hallare 
el procesado pueda petlir <lirec- 
tamenle la extradición el Juez ó 
Tribunal que no conocieren de la 
causa.

Art. 1025. Con el suplicato
rio ó comunicaciori que hayan 
de expedirse, según lo dispuesto 
en el artículo anterior, habrá de 
remitirse testimonio literal del 
auto acordando pedir la extradi
ción y en relación de ia preten- 
sion ó del dictamen fiscal en que 
se hubiere solicitado y de tod«as 
las diligencias de la causa nece
sarias para justificar la proceden
cia de la extradición con arreglo 
al número del artículo 1020 en 
que aquella se fundare.

Art. 1026. Cuando la extra
dición hubiere de pedirse por 
conducto del Ministerio de Gra
cia y Justicia se le remitirá el su
plicatorio y testimonio por me
dio del Presidente de la Audien
cia respectiva.

Si el Tribunal que conociere 
de la causa fuese el Supremo, ó 
su Sala segunda, los documentos 
mencionados se remitirán por 
medio del Presidente de dicho 
Tribunal.

DISPOSICION FINAL.

No se comprenden en esta 
Compilación, y quedan en fuerza 
y vigor, las leyes y disposiciones 
que establecen un procedimento
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especi íl en cssos delerminados. 
para los delitos á que las mismas
se refieren. í

.ÁdiuiiiUtradou l’íovipdaí

COAilSlON PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de 2
Abril de 1879.

En ¡a cío tad d- Logroño á dos 

de'

de ;
Abril de miloeh 'Cientos s ienta y num. i 
V'', SíCnilo la li o'a de Ls nk'v.-' 0-* I,» j 
mañana, se renndíron previa convoea-! 
loria, bajo la presi leocia de O Juan i

"Manuel iio .Miguel, lo, Sres. Lipulados 
López Monlcnogro, La Mata, y .Monto-

Lei !a el acia de la anierior toé! 
anrobadi. !

Se res ilvieron las siguieates inciden- 
de! rcemp.azo.

Año de 1879.

LoíiRÜÑÜ.

N.® 129. Muiutíl Martin Terroba.l 
Alia á la red 111.1.

connoviN.
f). Millan Villar Martínez. Recono

cido ante I» Comisión provincial de 
Mídrid el 29 de Marzo resultó inútil

. , ,, . ¡ U 'libi el UCi OI . 1'. >» •

p.rt.c.,.a ».,ue U (...rporacou, [ gw Uip,,u„l<« Upez Monse;uo
CUZCURRITA.

7. Sebastian del V«»l Elizondo. In
gresó en la Caja de Zaragoza el 18 de 
.Marzo. Se acordó oar conocimiento al 
Sr, Comandante de la de esta provin
cia y solicitar la baja del número 9, 
Benito Arraiz Tejada que pasa á silua- 
cion de recluta.

CVNALES.
7 Gregorio Velasco Gircía. 

á la Reserva,
Alia

Reemplazo de i 877.

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA.

9. Estanislao de Nayo Varela. Vo- 
luGlariu en el Regimiento Infautería 
de Toledo, según certificado que se 
pasó â la Caja, produciendo la baja 
del número 19 Victor Bengoa Payueta 
que pasa á la recluta.

Reemplazo de 1878.

CANALES.

3. Camilo Carrera Gonzalez. Vo-
lunlario en la Brigada Sanitaria, se
gún certificado que se pasó á la Caja á 
fin de que fuese alia con nota de re
curso pendiente, produciendo la baja 
del número 14, 2.‘ Série, Rufino Mon
tero Martínez, que pasa á la recluta.

SAN TORCÜATO.

3, Manuel Martinez Muga. Se pre-

Uentó rnanifestin lo que su hermano 
JuLan que s» encontraba en el servi

cio h.abia fallecido de enfermedad ra- 
; toral en ci mes de Diciembre íillimo, 
por lo que dtí.sislia de la eíopcion 

i alegada. Se acordó fuese alia dcfini-

i Se aprobó el espediente de sustilu- 
icion pf-sent-^do por D Hipólito Prc- 
: ciado A comb e de su hijo, a imílién- 
í doso à Cef riño Pteciado üchoa sol.la
ido de la ro.serva de ( slo Capi a! como 
i sustituto de su hermano Gregorio, sol- 
! dado del reemplozo do 1878, que ha 

I pido alta en activo á virtud licrevLion 
d- excepción'S, cambíúudo recípio a

pílente (L .«ituaciou con arr glo á las 
i diïposicione.s de la vigente l-y/ie re- 
! cluUniieuto. <
i Se acordó que los ficallalivos del 
¡Hospital provincial D. Pelegrio tionzi- 
I le?, de! Castillo y D. Ecequiel Lorzt se 
encaígen (;e io observación Oe ios re- 
clut.is ingresados condícionalniente, el 
primero en aquel C'tabiecimierito, \ 
el segundo en la Caja de rcclu'-as de 
est.i provincia.

Se levantó la sesión.— El Secreta- 
r.o, Joaquín Farias

Sesión de 'i^de Abril de 1879.
En la (iudad de Logroño á 1res de 

Abril de mil ochocientos setenta y 
uutve siendo la Intra de !a.s diez de la 
mañana, se reunieron hijo la presi- 

‘d'ücia del Sr. D. Juan M timed de Mi-

i t( negro, La Mala, Montoya, y Goban
tes.

Leída el acta de la anterior fué 
ap, ovada.

Se resolvieron las siguientes 
dentias del reemplazo.

Año de 1879.
VILLÂLOBAR.

N.” I, José Gonzalez Perez. 
ser hijo de viuda pobre y fué 

ioci

Alegó 
escep'

lijado sin i-clamacion. Reconocido el 
X icdieiile justificativo, se confirmó el 

fallo del Ayuntamiento siendo alia à la 
reserva.

3. Crisanto Rioja Martinez. Alegó 
ser hijo de viuda pobre, siendo e.x- 
ceptuado sin reclamación. Visto el ex
peliente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento y fué destinado á la 
r*"serva.

ARNEDILLO.

2. Pedro Garcia Pozo. Reconocido 
por D. Salusiiano Palanco y D. Pele* 
grin Gonzalez del Castillo, fué decla
rado útil. Se acordó ingresará con ño
la de recurso pendiente siendo baja el 
número 6 Pablo López Moreno,que pa
sa á la recluta disponible.

10. Antonio Moreno Garrido. Al
ta á la reserva.

ll. Santiago Gonzalez Pozo. Alta 
le ¿ la reserva.

BAÑARES. ! CONTADURIA D2 FONDOS PROVINCIALES.

2. Lucio Torrecila Muñoz. Alta á 5 
re.scrva. •
G Jü-é Gomez Hernando. Alba áj 
reserva. I

BRIEBA.

4. Cipriano Sánchez Martínez. Be
jconocido, útil, conforme.

fuese alia como soo'ente de decimas
Se acordó

por Viniogra de Abqo.

N’ÁGERA.

15, Segundo Moreno Artacho, Re
conocido, útil, coubfine. Se 
fuese alta y baja <d número 19 
ció Trifol Castillo, rpic i»asa á 
dula disponible.

acordó 
Igna 

l a re -

SOTO DE CAMAROS.

2, 
rio en

Simon Torre Teruel. Voluula- 
el Bolallou de Cazadores de 

Barbtslro segno cerlifiendo que se pa
só a la Cija, siendo alia y btj-i el nú- 
mera 9 Leopoldo Elias Martinez, 
pasa à la recluta.

Reemrlazo d^ 1877. 
BAÑARES.

que

3 Ciríaco Nagera García. Alta 
la rtclufa.

VILLALOBAR.

á

I. Lorenzo Martioez Leiva Reco- 
Di ido en caj.i, útil, conforme. Se 
acor ;ó fuese a ta y baja al núm r» 4 
-Agustín Prado Viihr, qce pasa á la 
recluta.

Reemplazo de 1878.
bañares.

6. Manuel Jesus Rubio Hierro. Al- 
ta á la recluta.

LOGROÑO.

57. Bartolomé Varea Pascual. Re
conocido, útil. Se acordó qoe ingresa
ra con ñola de recurso pendiente y fué 
baja el número 58 Lúeas Ruanes Iba
nez, que pasa à !<• recluta.

ALFARO.

9. Francisco Badél Langa rica. 
Quedó en suspenso el ingreso personal 
de este mozo y recibido el certificado 
del que resulla llevar seis meses de no
viciado en la Congregación de los Hi
jos del Inmaculado Corazon de María, 
hallándose comprendido en el caso 2.® 
art. 90 de la ley de reclutamiento, se 
acordó pasar à la caja el certifica
do

26. Facundo Rosell Arriaga. Pen
diente de justificar la existencia de su 
hermano en el ejércílo. Recibido el 
certificado se acordó fuese baja y alta 
el número 46 León Varea Fernandez.

Se levantó la sesión —El Secretario, 

Año de 188O.=mes de Enero.

\ NOTA de los gastos originados en la 
Ciimpra de útiles y comporlura de he
rramientas de los peones camineros de 
Las carrereres piovinciele-, cjeruladas 
por Adminislracion bajo la dirección de 
Don Amós Salvador, Ingeniero Jefe 
(le las carreteras provinciales, durante 
e! mes de Enero último, que se 
publica en el «Bolelio oficial» cum
pliéndolo acordado por laComision aso
ciada á los señores Diputados residentes 
en la capital en sesión de 2G deE» breio 
anlerior.

Peseras.

Por compra de útiles y coai- 
poslura de herramieotas. 120í 99

Total. . .1204 99

Importa esta nola las figuradas 
mil doscientas cuatro pesetas ncvenla 
y nueve céntimos.

Logroño 3 de Marzo de 1880. — El 
Contador de fondos provinciales, Feli- 
Lpe Victoriano Idígoras. —V.® B.” El 

Vicepresidente, Juan M. de Miguel.

Año de 1880.—2.“ semana del mes de 
Febrero.

NOTA de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de llaro 
al confia de la provincia con Álava, 
ejecutadas por Administración bajo la 
Dirección de Don Amós Salvador, Inge
niero Jefe de las carreteras provincia
tes, durante la 2.’ semana del mes de 
Febrero, que se publica en el «Bolelio 
oficial» cumpliéndolo acordado porla 
Comisión asociada à los señores Dipu
tados residentes en la Capital en sesión 
del2G del mismo.

Pesetas

Por 80'75 jornales à diferen-
.144 82tes precios. . .

Total. 144 82

Importa esta nota las figuradas cien
to cuarenta y cuatro pesetas ochenta y 
dos céntimos.

Logroño 3 de Marzo de 1880.— 
•ElContador de fondos provinciales,Fe
lipe Victoriano Idígoras.—V.® B.* El 
Vicepresidente, Juan M. de Miguel.
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Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de bienes nacionales con 
expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

Continuac'on.

Se continuará.

Número

- —-— ■ ------------------------ —
1,1 —11 ■ M..

•

IMPORTE
del Plazcs que

NOMBRES. Residencia. I^erodencia Clase. adeuda. A'^encimienlo.
pagaré. Pis. C’s.

961 1 Manuel Salinas. iajtizarra. Clero. Ibis tica. El 15 il Marzo 1880. 50 50
962 1 El misino. Id. )) » » » 24 57
963 El mi mo. id. » » « • » 259
964 Enrique Gomez. id. )) » » » 79 12
966 ¡ Santiago López. Arnedillo. B »

)) 12 87
967 i El mismo. id. » » )) 6 37
968 ; Be tim o Garran. Nagera. » 25 » 20 B»
969 Saturnino Verejonzo. id. » 21 » 50 12
970 ! Id mismo. id. » 22 15 5/
971 Î El misn o. id. » » ” » SO 73
972 Vicente Nazar, id. » 47 62
973 Id mismo. id. » » » 4 »»
974 Aniceto San Milian, San Millan. » » • » 50 12
97o Vicente Ndzar. Nagera. » » ’ » 6 2o
976 Lino Moreno. Arnedillo. » » ’ » rj n »
977 El mismo. id. » » * » 4 75
978 E' misiíio. id. » » » » 20 73
979 El mismo. id. » 8 50
9S0 El m smo. id. » » ® » 25 2o
981 El mismo. id. » » » 3 37
982 Aniceto San Millan. San Millan, » w » » 6 25
983 Vicier San Milian. id. » » . * » 57 30
9S4 Lino Mnreco. Arnedillo- » » • » 3 62
985 El mismo: id. » » ■ » 5 5^
986 Benito N^reno. id. » 23 » » 15 75
987 El mismo. id. » » • » p 30
988 El mismo. id. » 29 (5 62
989 El mismo. id. » » » (5 ti
990 El mismo. id. * ” » » » 22 50
991 Ala nasio Velasco. Canales » » " » 37 50
992 Pedro Hernandez. Foncea. » » « » 10 »»
995 Vicente llcrnaiz. id. » » » » 22 8i

1005 Blas Magero. Munilla. » 24 » » 13 57
1004 Eladio 1 ázoro. Nágera. » . » 10
1005 A (trian Martinez. Ez arav. » « « » 228 6o
1010 Vicente Garrido. Valgañoü. » 26 » » 81 50
ion Mallas Corral. id. » » ’ » 10 12
1012 FuseOio Rubio. Mazaoares. » > » » 7 » »
1015 El mismo. id. > » » » 46 62
1014 Manuel Martínez. Gallinero. n ’ * )) 310 »’
1015 El mismo. id. » » » » 4.5 25
1016 Eoscbio Rubio, Manzanares. » • » » 71 30
1017 .Nanuel Marlri, Gallinero. n ’ » » 17 30
1018 Manuel Cañas, Manzanares. » » ■ » 25 20
1019 Id mismo. id. » » » D 4 .»
1020 Eernado Ortiz. Nagera. * ® » » 57 30
1021 Tomás Vergasa. id. » » » » 92 23
1022 El mismo. id » ® » » 22 62
1023 El mismo. id. » ’ » » .51 87
1024 Venancio Albarado Sajazarra. » » • ■ 58 82
1025 Ped 0 Saenz. id. » ’ » 75 77
1026 Pedro Barona. id. B » » • , 10 12
1027 El mi.smo. id. » » » » 100 »»
1028 .Mariano Albarado. id. » * » » 29 »“
1029 Benigno A'.esanco. Oilñuri. ' » » » » 6l 57
1050 Segundo Palacios. Gallinero. » » » » 87 62
1051 EZ mismo. id. » » 1) ) 54 1?
1032 Pedix iMárin. id. » » » x 56 23
1055 El mismo. id. u * O X 106 23
1054 SanlietíO Hernani. Foncea. » » » X 5'2 » »
1055 Juan Martinez. Nágera. » » )) ) 28 12
1056 El mismo. id. » * » 45 12
1057 El mismo. id. • » • K 37 73
1058 El mi.smo. id. » • » Jí 45 30
1059 El mismo. id. » » • 12 62
1040 El mismo. id. » * » ?2 87
1941 El mismo. id » ■ • ) e 22 62
1042 Ju-m Ruiz. San Millan de Yecora. » » » » 1 62
1045 El mismo. id. 1 « » » . 21 5a
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Oftsde el dia 4 del actual hasta el 
dia 15, se satisfará por la Caja de esta 
Aduiinistracion á los individuos d* 
clases pasivas la mensualidad del mes 
de Febrero último, que tienen consig
nados sus b.iber^'S sobre la misma, 
previa presentación de las justifica
ciones de existencia y estado preve
nidas por Instrucción4

Lo que por medio de osle periódico 
Oficial se anunci* para cenocimienlo 
de los interesados.

Logroño 4 de Febrero de 1880-PJ 
Jefe económico, Luis 34. de Robles.

JUZGADOS DE 1INSTANCIA

LOGROÑO.

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de este par
tido se cita por medio del presente y 
termino de seis dias á contar desde su 
inserción eoelJ^oleíin O^cial, á Fran
cisca Perez y Maria Zarranza, de esta 
vecindad, y cuyo paradero se ignora, 
á fin de que stí presenten en este Juz
gado para la practica de diligencia-- en 
exhorto que procede del de Laguardia 
y se refiere á causa que se sigue con
tra las mismas por hurlo de un pa
vo.

Logroño 2 de Marzo de 1880.—Cán
dido Burgo.

BiggaM—MUI ■i'inw

Belorado.

Don Francisco Camarero y Hernando, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Beiurado y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á tos Sres. Jueces y demás 
autoridades y agentes de ¡a polica ju
dicial^ practiquen cuantas diligencias 
crean necesarias para la busca y cap
tura de dos presos, que en la no
che del veintinueve de Febr*^re úlliruo 
al primero del actual, se fugaron de la 
cárcel de este partido, remitiéndolos, 
caso de ser babidoé, á este Juzgado 
eon las seguridades convenientes.

Los nombres y señas de dichos dos 
fugados son:

Diouiso Dubal Fronte, estatura alta, 
pelo nagro y rizado, ojos negros muy 
rasgados, visie elástica de punto azu
lada con franjas encarnadas en la 
parte del pecho.

Y Raymundo Muñoz Gimenez, pecoso 
de viruelas, algomereno, de estatura 
regular, delgado, pantalones abiertos 
por uno de los costados y atados con 
cintas azules, ca.d imberbe y de mal 
mirar, siendo ambos do oficio alana- 
bradores.

Dado en Belorado á dos de Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—Francis-

' «*.0 Camarero.—Por mandado de S. S.’, 
Francisco Manzanares.

xMfaro.

Don Florencio Navas, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alfaro y 
su partido

Por el presente primer edicto cito, 1 
llamo y emplazo a las personas que se ( 
crean con derecho á la obtención de la i 
mitad de los bienes del Vinculo laical 
fundado por l). Diego Gil y Rada, que 
fué el último poseedor D. Leocadio 
Gimenez y Gelez, que falleció en esta 
ciudad el día diez y seis de Setiembre 
de rail ochocientos setenta y nueve, 
para que en el término de treinta (lias 
que principian á contarse desde la iu- 
sercion del presente en los periodicos 
Oficiales, comparezcan en este Juzga
do por medio de Procurador y Abogado 
á deducir su derecho en legal forma, 
pues pasado dicho término sin hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Así lo tengo mandado en el espe
diente que á instancia de D. Jorge Ma- 
lurabres, vecino de esta ciudad, y en 
su represantacion el Procurador D. Jo
sé Antonio Gutierrez, que ha sido de
clarado pobre, me hallo instruyendo 
para la obtención de dichos bienes de 
referido \^nculo.

Dado en Alfaro á 1.* de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.—Florencio 
Navas.—Por mandado de S. S.\ Pas
cual Martinez.

Anuncios oficiaies.

acalemia de ingenieros.

PROGRAM.V

PAfíA LA A DMlSIOiNDEALUmOS 
en

el Curso Preparatorio.

Debiendo verificarse exámen de ingre
so en la Acaitemia de Ingenieros el 

dia 5 de Julio próximo para la ad
misión de 40 alumno.s, puden 

presenlarseal concurso todos 
losque, reuniendo la apti

tud y robustez necesa
ria para servir en el 

Ejercito, se hallen 
debidamente au- 

loiizados para 
verificarlo.

PRIMER EJERCICIO.

fContimiacion.J

28. Jieciasyp /anos perpendiculares. 
Consecuencia de la definición y 

coodicioDP.s para que una recta sea 
perpendicular á ua plano. — Existencia 
de la misma. —Propiedad .s de la per- 
pendituiar y oe las oblicuas.- Minimas 
distancias.

29. Proyecciones.-Angulos de rec
tas y planos

Propiedades de las provece iones de 
recla.s sobre planos, según ios casos — 
Angulo de una lecta y un plano.—Más 
corla distancia entre dos rectas cuales
quiera.

30. Anyulos diedros.
Rectilíneo corr^ spondimte.--Medida 

• d e á ngu 1 o d ied ro. - Died ro rec to.—Li liea 
de máxima pendiente de un plai-o con 
relación á otro. r

51 Planos perpendiculares.
Propiedades de ios mismos —Piano 

trazado por una recta perpendicular à 
otro plano.=Planos perpendiculares à 
un tercero.

52. Anyulos poliedros.
Angulos poliedros convexos y simé

tricos— Condiciones para construir un 
Ifledro.—Triedros suplementarios.— 
Origen del principio del dualismo.— 
Igualdad de triedros.

Poliedros.

33. Propiedades yenerales y área 
lateral del prisnta.

Prop^dadesdel paralelepípedo.-Sec
ciones paralelas en un prisma.—Sec
ción recta.—Área lateral bel prisma. 

54. Vulúmen del prisma.
Trasformacion del prisma oblicuo en 

recto; descomposición de! paralelepí
pedo.—Volúmen del paralelepípedo 
rectángulo, recto ó cualquiera.—Volú- 
raen de un ¡irisraa cualquiera; conse
cuencia*

35. Propiedades yenerales y área 
lateral de la pirámide.

See i on es en una pirámide por pla
nos paralelos á la base; cornsecuen- 
cías.—Área lateral de una pirámide 
regular yde un tronco de la misma.

56. Volúmen de la pirámide.
Equivalente de dos pirámides trian

gulares de bases equivalentes y la 
misma altura. — Vo'ùnien de la pirá
mide; consecuencias.—Tetraedro regu
lar.—Volúmen de un poliedro cual
quiera.—Volúmen de un tronco de pi
rámide de bases paralelas, de un tron
co de prisma triangiPar y dx* un tronco 
de paralelepipedo, — Volúmen de polie
dros en deieminadas condicione.s.— 
Aplicaciones.

37. Fiyuras sime'tricas.
Simetría con relación á un centro, á 

un eje ó á un plano.«“Influencia de la 
posición del centro ó del plano de si- 

ímetría.—Propiedades de dos rectas ó 
dos planos simétricos.—Idem de los 
poliedros simétricos. —Equivalencia de 
los mismos.

38. Poliedros semejantes.
Semejanza de tetraedros.—Descom

posición de pirámides semejames en 
tetraedros.—llelacion de áreas y volú
menes de dos poliedros s- mejantas.

59. Propiedades generales de los 
poliedros

Teorema de Euler y sus consecuen
cias.— Gouilicion-'S do igualdad y se
mejanza de dos polie-ros convexos.

Cuerpos redondos.

40. Cilindro de revolución
I Nociones preliminares. — Plano tan
gente.—‘Prismas inscritos y circunscri
tos —Cilindro.^ s^niejanies.— Area la
teral.—Desaroílo.—Volumen.

continuará.)

Anuncios.

SUBASTA.
Procedentes de la Teslaraentaria de 

la Sra. D.‘Irene Gonz l' Z llórela, se 
sacan á subasta 50 fincas rútiscas en 
término de San Asensio, parlido judi; 
cial de Ilarn, provincia de Logroño, 
tasadas en la cantidad de reales vellón 
189.285.

La suba'(a tendrá lugar el dia 51 de 
Marzo á las 12 en punto de, la i'.>añaiia 
en dicha villa de San Asensio, ante 
los notarios D, Leandro Barasoain, y 
en esta Corle ante D. Luis Hernandez, 
callo Mayor, número 104, piso entre
suelo, en divos iranios se halla de 
manifiesto el p'iego de condición í ba
jo las cuales £0 veiífica la venta de re
feridas fincas.

Madrid 28 de Febrero de 1880.— 
Los Testamentarios, José del Valle y 
Campo. —Fernando Domingo López.

SUSTITUTOS.
—«5^»—

En la calle de Juan Lobo, número 
13, 2 ", se admiten mozos que sean 
reclutas disponibles y soldados de la 
Reserva, que deseen cnnlralarse para 
cambiar de situación con otro del ser
vicio activo.

También se admitirán licenciados 
cumplidos del Ejército eon buena nota, 
que deseen p?sar á Ultr»mar, reci 
hiendo como premio 5.500 reales.

Efectuado que sea el cambio, se les 
entregará la expresada cantidad, pre
sentando persona que garantice.

El deber del fianza será responder 
del dinero durante el primer ano; y 
para los de Ultramar cesará la respon
sabilidad el dia de su embarque.

Los padres de los quintos que sor
teen para Ultramar y deseen que se 
les sustituya por cambio de número, 
la pueden conseguir por 800 reales, 
depositados previamente antes del sor- 
leo, por cuya canlidab, que queda 
desde luego à beneficio de la casa que 
reprelenlo, ya obtengan buena ó mala 
suerte, se les pondra quien cubra su 
plaza en Ultramar.

A los Sres. Secretarios de Ayunta
miento que faciliten los documentos 
que necesitan los interesados, se les 
abonará 40 reab s por via de gratifica
ción por cada iudividuo, y de cuyas 
sumas pueden disponer en el acto.

Adem.ñs y como encargo muy espe- 
por las grandes vmlajas que al públi
co puede reportar, liará razón de quien 
se encarga de hacer efectivos los al
cances de los soldados lallecidi s en 
Cuba; tomará toda ( lase de p<’pel del 
Empréstito de 175 miibines é intere
ses del Capital dfd 80 de Bienes 
Nacionales. Todo se paga al coolado 
con grades beneficios.

Logroño 28 de Febrero de 1880.

El Comisionado, 
pAigenio Ginieno.

Imprenta de A.Oiloneda.
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